
Vlo 1922.—Número 191 Miércoles 23 de Agosto (Franqueo concertado) Página 689

Ííoldui w ©ficml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , . . ' « 36 pesetas* 
‘trimestre.......................... 9 id.

tlámero suelto 5 0 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

Interés partioular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in'- 
seroion de la ley en la Gackta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
r Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
j este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri* 
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAIS

D^SIÍjESCIÁ ÜELCOSSEJO DE IIBISTROS

S.M. el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 
3.M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
■í. A R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
':tea1 Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

(Gl-aeeta del 22 de Ágesto de 1922.)

AilMON
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La gravedad de los con
flictos económicos creados por la 
guerra mundial, acentuados en al
guna ocasión en el período que se 
ha llamado de la post-guerra, ha 
afectado principalmente a proble
ma de tan vital importancia como 
es el de las subsistencias. La mag
nitud del conflicto llegó a ser tal, 
que fueron necesarias las interven
ciones del Gobierno para hacer sen
tir su influencia hasta más allá de 
las fronteras, y parecieron entonces 
las únicas medidas utilizables la^ 
que se adoptaron para regular la 
admisión de mercancías extranjeras 
y las que directamente afectaban al 
régimen de transportes. Habituados 
a este sistema, ahora próximo a su 
término, los Ayuntamientos espa
ñoles a quienes compete principal y 
legalmente el régimen de abastos, 
prescindieron con frecuencia del 
ejercicio de sus derechos en materia 
tan importante, fiando a la inter
vención de la Administración cen
tral lo que en algunos casos pudiera

resolverse por su sola y propia ini
ciativa. Sirven de excusa a esta in
actividad las dificultades que en la 
organización de nuestros Ayunta
mientos existen para el estableoi- ■ 
miento de un régimen permanente ; 
y eficaz frente a lo mudable de las Í 
representaciones que lo forman, y^ 
también es parte a que estos orga- * 
nismos no adopten medidas de útil ’ 
intervención el hecho de que, no > 
habióndose reglamentado la ley 
Municipal, se suscita la duda res- ; 
peoto del alcance de sus atribuoio- ? 
nes y de la posibilidad de delegarías ; 
cuando son necesarios oonooimien- 1 
tos técnicos para alguna de las fun- • 
oiones relacionadas con el abastecí- j 
miento de una población. |

A remediar estas dificultades se ■ 
•noamina el presente Real decreto ’ 
que, con respeto absoluto a la auto- ¡ 
nomía de los Municipios para elegir , 
entre los varios procedimientos el 
que más cuadre a su^ condiciones 
peculiares, indica diferentes nor- ’ 
mas, dentro de las cuales podrán 
deaenvolverse diversos sistemas de ; 
abastecimiento, que no son nove- j 
dad, puesto qtíe en varios lugares ? 
de España y del extranjero se ha- ; 
lían ya establecidos con éxito y que j 
tienen la ventaja de asociar elemen- j 
tos que directamente intervienen ! 
en la Administración municipal con j 
representaciones de clases y funcio- ! 
narios técnicos, para establecer un » 
régimen que supla deficiencias del ■ 
comercio o contraríe los manejos ; 
del de mala fe, cuando es rémora de Í 
una conveniente distribución de ? 
productos en los centros de pobla- j 
ción que son eminentemente oonsu- j 
midores y que no pueden evitar, í 
dentro de su término municipal, el = 

desequilibrio entre la producción y 
el consumo. Por esta razón, el Real 
decreto se refiere exclusivamente a 
poblaciones de 30.000 almas, con la 
posibilidad de que con iguales so
lemnidades y requisitos que esta 
Real disposición puedan diotarse 
otras particulares para ampliar ese 
beneficio a otras localidades que, 
sin tener esa densidad, sufran las 
consecuencias del mismo fenómeno.

Antecedentes dignos de loa, que 
quedaron en meros proyectos o en 
desuso porque tal vez las circuns
tancias no imponían como en el día 
de hoy la intervención de la Admi
nistración pública se han tenido en 
cuenta para redactar estas bases^ 
todas ellas permisivas, ninguna im
puesta, entre las cuales con su 
caráotor individualísimo cada loca
lidad podrá elegir las que le con
vengan, y aun servirse de los pro
cedimientos que hoy se instauran 
para enseñanza de lo que eu lo fu
turo pueda adelantarse y mejorarse, 
según lo aconsejen las circunstancias 
y el progreso de otros elementos 
que, como los transportes, han de 
tener influencia notoria en este pro
blema.

Por estas razones y considerando 
el Ministro que suscribe de su de
ber reglamentar la acción de los 
Municipios en materia de subsis
tencias, tiene el honor de proponer 
a V. M. la aprobación del adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 4 de Agosto de 1922,— 
SEÑOR: A L, R. P. de V. M., FD 
cente de Piniés.

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Ayuntamien

tos que tengan más de 30.000 habi
tantes podrán adoptar uno de los 
siguientes sistemas de abastos:

1 .® Creación y sostenimiento de 
centros reguladores en concurren
cia con la venta libre.

2 .'’ Régimen de municipaliza
ción parcial.

3 .® Régimen de municipaliza
ción con monopolio.

4 .® Régimen de intervención en 
las ventas al por menor.

5 .® Régimen de intervención en 
las ventas al por mayor.

Los distintos sistemas podrán si- 
multauearse, mientras no sean in
compatibles.

Artículo 2.® El régimen que es
tablezcan los Ayuntamientos para 
el abastecimiento de la población 
podrá referirse a los artículos de 
consumo, que se clasifican a conti
nuación:

1 .® Artículos que son objeso de 
reventa en su estado natural: a) 
Susceptibles de acopio o almacena
miento, sin detrimento o alteración, 
b) Susceptibles de almacenamiento 
en cámaras frigoríficas, c) Que de
ban oonsumirse inmediatamente.

2,® Artículos que requieran ela
boración inmediata a su consumo: 
a) Que se importen ya elaborados, 
b) Que se elaboren o transformen 
en la misma localidad.

3 .® Productos de roses sacrifica
das en los mataderos municipales: 
a) Carnes frescas, b) Productos que 
exijan manipulaciones o transfor
maciones, c) Residuos.

Artículo 3.® Acordado el régi
men de regulación mediante centros 
municipales en oonourrenoia con la 
venta libre optará la Junta entre el 
procedimiento de regulación direc
ta, el de concierto con productores 
y el de auxiliar la cooperación:

a) La regulación directa sólo po
drá estableoerse para los artículos 
naturales o transformados que pue
dan almaoeuarse y aoopiarse sin su
frir detrimento ni merma, cuando
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la diferencia entre el precio del ar- ^ 
tículo eu los puntos de producción j 
sumado cou el transport© represente 
un 25 por 100 en menos sobre los 
precios del comercio al por menor. 
Las Juntas harán en este caso las 
adquisiciones por concurso, cuyo 
anuncio habrá de hacerse público 
en dos centros de producción, y las 
ventas se harán en los mercados por 
oa»>tidades que no excedan de lo 
que represente el consumo semanal 
de una familia.

b) El sistema de concierto ha
brá de hacerse con Sociedades de 
Ganaderos o Productores, enten
diéndose por tales las de carácter 
oficial, los Sindicatos Agrícolas o 
Pecuarios y las Cooperativas de pro
ducción de carácter particular, Coo
perativas o Empresas para la fabri
cación de harinas y pan y, en gene
ral, de todos los artículos que para 
la regularidad en el abastecimiento 
exigen grandes entidades produc
toras. El concierto versará, por par
te del abastecedor, sobre la ga
rantía del abastecimiento y la 
normalidad de éste en cantidad fija
da de antemano con una ganancia 
máxima, y por parte del Ayunta
miento, sobre las preferencias y 
ventajas en los almacenes, establos 
y mataderos y en los mercados pii- 
blioos, la cesión de puestos para la 
reventa, la reducción o supresión 
de arbitrios y la garantía de la ga
nancia correspondiente a un con
sumo mínimo, para lo cual podrá, 
otorgarse a los Ayuntamientos faci
lidades para contratar el abasteci
miento de los servicios públicos 
dependientes del Ministerio de la 
Gobernación o de los demás que 
entraren en el convenio.

o) Auxilio a Cooperativas o So
ciedades, Si se establecieren Coope
rativas o Sociedades para la venta 
al por menor con objeto de adquirir 
en grandes cantidades las materias 
y artículos que los asociados hubie
ren de revender, la Cooperativa o 
Sociedad, previa fijación de un lími
te máximo de ganancia y la garan
tía de que abastecerá por lo menos 
en una décima parte a la población, 
podrá gozar de los beneficios de los 
concertados, según el párrafo ante
rior; ser excluida del régimen de los 
almacenistas al por mayor, si estu
viera establecido, y tener señaladas 
horas y departamentos especiales 
para la inspección y repeso o para 
el sacrificio, si se tratare de opera
ciones en el matadero

Artículo 4." Si el procedimiento 
para abastecer que se acordare fuese 
el de municipalización parcial, esta 
sólo podrá referirse a operaciones 
complementarias de las de comer
cio, para impedir el acaparamiento 
o facilitar aprovechamiento de resi
duos de aplicación industrial o de 
difícil o imposible utilización indi
vidual.

Sin perjuicio de especiales pro
puestas de los Ayuntamientos, po
drá, desde luego, estableoerse con j 
los siguientes objetos:

a) . El servicio de asiento y dis
tribución d© los artículos de consu
mo mediante la creación de facto
rías municipales, que se encargarán, 
mediante retribuciones mínimas, de 
establecer la comunicación entre los 
productores y los consumidores, con 
régimen de publicidad en cuanto a 
la oferta y la demanda en la locali
dad que haya de abastecerse y en 
vodos los centros productores que lo ■ 

soliciten, efectuando por cuenta de. 
los remitentes la recepción, descarga 
de mercancías y subastas, dando 
noticias a los interesados y al pú
blico del resultado de las cotizacio
nes en cada día.

b) A la adquisición de residuos 
de cualquier elaboración, transfor
mación u operación de matadero 
para todos aquellos productos que 
no puedan utilizaTse individualmen
te por los vendedores y que exijan 
establecimiento de industrias deri
vadas.

c) El servicio de cámaras frigo
ríficas y cualquier otro sistema de 
conservación que necesite régimen 
especial de vigilancia o inspección 
por razones de higiene y salubridad.

d) El servicio de transportes de 
los artículos de consumo dentro de 
la población, cuando la mercancía 
exija especiales condiciones de hi
giene. - -

e) Organización del seguro con
tra los vicios redhibitorios,

Artículo 5,° El régimen de mu
nicipalización total implica la absor
ción por el’Ayuntamiento de todas 
las operaciones de transtormación y 
comercio, desde la adquisición’d© las 
primeras materias hasta su reventa 
en los mercados públicos; exigirá 
acuerdo especial por partedel Ayun
tamiento para cada uno de los ar
ticulo» y podrá establecerse con ca
pital piopio del Municipio o de las 
entidades que para este fin le pres
taran su auxilio, o con capital mixto 
aporl,ado por el Ayuntamiento y por 
particulares.

Artículo 6." Acordado el régi
men de intervención de las ventas 
al por menor, la Junta podrá adop
tar una o varias de las siguientes 
medidas:

a) Oonoertar con los dueños que 
se dediquen a la venta de cada uno 
de los artículos el beneficio máximo 
de la reventa, caloulándolo en forma 
de recargo sobre los tipos del apar
tado b) del artículo 8.“ y sumando 
para la determinación del recargo 
los siguientes elementos: interés del 
capital invertido en los especiales 
envases, cámaras o depósitos que 
exija la mercancía, siempre que no 
forme parte integrante del local o 
establecimiento destinado a la re
venta; coste de amortización de los 
mismos artefactos o utensilios y un 
tanto por ciento por beneficio indus
trial, que podrá reoargarse en los 
suministros a domicilio. Éstos tipos 
se fijarán por acuerdo 'de la Junta, 
ratificado por el Ayuntamiento, y, 
en oasOjde disconformidad,con apro
bación del Ministerio. El concierto 
contendrá siempre la cláusula de 
que no podrá aumentarse el número 
de industriales del gremio, de suerte 
que disminuya el volumen total de 
operaciones de comercio.

b) Si los gremios no quisieran 
conoertarse voluntariamente para la 
limitación del beneficio de la reven
ta, la Junta podrá proponer al 
Ayuntamiento que éste acuerde la 
limitación del número de. estableci
mientos, en forma tal que el volu
men de operaciones de comercio que 
puedan realizarse en la localidad 
por los comerciantes al por menor 
represente un'ingreso susceptible de 
cubrir los gastos generales que im
ponga la explotación del negocio de 
reventa. En todo caso, si de la re
ducción del número de estableci
mientos, mientra» no hubiera solici
tudes para nuevas aperturas, resul

tase que el volumen de operaciones 
consentía rebaja de los tipos de be- 

. nefioio, la Junta podrá acordarlo.
El Ayuntamiento que tuviera 

| acordado el íégimen de limitación y 
! dispusiera delooales destinados per- 
2 manentemente a mercados públicos 
1 de venta al por menor, no podrá 
i alquilar los puestos del mismo, sino 
! mediante la condición de que los 

expendedores que en ellos se esta
blezcan queden sometidos a la fisca
lización de sus actos y a la obser
vancia de las limitaciones en cuanto 
a los recargos del valor de las mer
cancías que quedivn expuestas.

En el régimende limitación,cuan
do se refiera a productos que se ela
boren y transformen dentro del cas
co de la población y que hayan de 
oonsumirse rápidamente, la fijación 
del precio se hará teniendo en cuen
ta los factores antes expuestos, más 
el importe de la mano de obra y los 
riesgos por avería del producto.

Artículo 7.° Acordado por el 
Ayuntamiento el régimen do inter
vención en las ventas al por mayor, 
la Junta de abastos podrá poner en 
vigor una o varias de las siguientes 
medidas de intervención indirecta:

a) Prohibir a quien no figure en 
la matrícula de la contribución in
dustrial o no sea cosechero, el a(iopio 
y guarda de artículos de consumo 
susceptibles de almacenamiento, en 
cantidad superior a la que la Junta 
determine como suficiente para el 
consumo de una familia en el perío
do en que el artículo pueda oonser- 
varse sin alteración o detrimento y 
sin que este plazo pueda exceder 
nunca de seis meses.

b) Obligar a lo.s almacenistas, 
asentadores o comerciantes al pot- 
mayor, a manifestar, bajo declara- 
óión jurada, las entradas y salidas 
en almacén de cada una de las naer- 
oancías sometidas al régimeu de in
tervención. Las declaraoioneí, ha
brán de ser diarias, semanales o 
mensuales, según acuerde la Junta, 
y habrá de manifestarse el lugar de 
procedencia de la mercancía y el 
precio de coste. Este servicio será 
obligatorio y gratuito por parte de 
los Ayuntamientos

c) Sujetar a inspección la carga 
y descarga de mercancías en las es
taciones, impidiendo la salida de ar
tículos de consumo cuando la po
blación noesté sufioientementeabas- 
tecida, y obligar a la descarga en 
el día, salvo excepción justificada, 
de las expediciones destinadas a la 
localidad. Los artículos no descarga
dos en el plazo que se señale, salve 
caso de fuerza mayor, podrán ser 
objeto de venta por cuenta de su 
destinatario y en subasta.

d) Exigir a los industriales o co
merciantes al por mayor a quienes 
SG refiera la intervención, que pon
gan en venta las mercancías que 
tengan en su poder, subdivididas en 
partidas adaptables al negocio de la 
reventa al por menor, calculadas 
según la costumbre de la localidad 
o tomando como tipo el consumo 
diario de cien familias La venta 
habrá de realizarse con anuncio pú
blico del precio, que fijará libre
mente el vendedor; pero dándose 
prioridad para la adquisición a los 
que hubieren inscripto sus peticio
nes en un registro que llevará la 
Junta.

Artículo 8.“ Las ventas al por 
mayor podrán intervenirse direcca- 
mente por el Ayuntamiento .me- 

? diaute la organización de subastas 
1 públicas en locales previamente de- 
1 signados, en los mercados de abas

tos, eji lugares anejos a ellos o pró
ximos a las estaciones de ferrocarril 
o los puertos y, en general, en donde 
•se considere más conveniente para 
poner en relación con las menores 
dificultades y gastos a los producto
res con los consumidores.

Establecido el régimen, las tran
sacciones sólo podrán verifioarse en 
subasta pública, que podrá organi- 
zars© bajo las siguientes formas:

a) Con libertad .por parte del 
vend 'dor para fijar el lote que se 
subaste y el tipo inicial de la puja. 
Este régimen sólo podrá estableoer
se en los centros de producción que 
sean exportadores de los artículos 
subastados, cuando previamente 
quede asegurado el abastecimiento 
de la localidad y se referirá a los 
artículos del grupo primero.

b) En partidas o lotes destina
dos a los comerciantes al por me
nor, caso en el cual la partida se 
fijará por la Junta conforme al pá
rrafo d) del artículo 7.°, y el precio, 
sumando los siguientes elementos: 
Precio de coste, según la declara
ción jurada, que podrá rectificarse 
oontorme a cocizaoión oficial de las 
subastas libres en los centros de 
producción; un tanto por ciento del 
precio de coste, que se fijará por 
las Juntas según la índole de la 
mercancía, como beneficio indus
trial; coste de los transportes des
de el punto de producción hasta el 
almacén, y un tanto por ciento por 
averías y mermas, que's© determi
naran por la Junta, y especialmente 
en cuanto a la última, por los infor
mes de los técnicos del Laboratorio 
municipal, donde lo hubiere, y don
de no, por los de los más próximos.

c) En lotes o partidas propias 
para el abastecimiento durante una 
semana de una familia de tipo me
dio en cuanto al número de perso
nas que la compongan.

La Junta fijará los precios, con
forme al párrafo anterior, con un 
recargo hasta del 3 por 100, para 
compensar loi> gastos que ocasione 
el fraccionamiento o división de los 
lotes.

Al establecer el régimen de su
basta habrá de oonsignarse la parte 
mínima de cada expedición de mer
cancía que el almacenista o produc
tor deberá subastar en lotes familia
res, se señalarán las horas de subas
ta coa la mayor publicidad posible 
y se impedirá el falseamiento del 
sistema por pujar una sola persona 
más de un lote. Los comerciantes al 
por menor que adquieran mayor nú
mero de lotes del que neceoiten pa
ra su clientela, vendrán obligados, 
a su vez, a todas las prescripciones 
que se establecen para los almace
nistas al,por mayor y podrán ser 
sometidos a la obligación de reven
der, debiendo tomarse como precio 
de coste el originario que hubiere 
servido para la subasta de que fue
ron adjudicatarios

Artículo 9." Para establecer cual
quier régimen de los señalados en 
el artículo 1? serán necesarios los 
siguientes trámites:

El Alcalde por su propia iniciati
va o, aZpropuesta de la cuarta parte 
de los Concejales de que se compon
ga el Ayuntamiento, anunciará al 
público, por el medio habitualmente 
usado en la localidad, los productos 
o mercancías a que se refiere el ar
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tículo 2 ® que se proyecte someter a 
un determinado régimen, y abrirá 
ana información por tres días, a la 
que podrán acudir, con alegaciones 
escritas, los industriales que puedan 
reputarse interesados; y el público 
en general, en informes orales, para 
los que se dará audiencia durante 
dos horas cada día en ia Gasa Con
sistorial, sin que puedan ser oídos 
más que los que lo hubieren solici
tado (por su orden) y pudieran ha
cerlo dentro de dichos tres días. 
Transcurrido otro plazo igual, el 
Ayuntamiento deliberará sobre la 
propuesta y la votará en sesión ex
traordinaria, especialmente convo
cada con este exclusivo objeto. El 
acuerdo no podrá versar sobre cuál 
de las medidas de las particulares 
de cada régimen podrá adoptarse, 
sino exclusivamente y en general 
sobre el empleo de uno o varios de 
los cinco procedimientos menciona
dos respecto de una determinada 
mercancía. Para que el acuerdo sea 
válido, será necesario que tenga a 
su favor votos que representen la 
mayoría absoluta de los Concejales 
que, según el artículo 35 de la ley 
Municipal,deben componere! Ayun- 
tamiento, aunque por cualquier cir
cunstancia no estuvieren todos en 
ejercicio o hubiese vacantes sin cu
brir. Inmediatamente después de to
mado el acuerdo, se designará una 
Junta especial de Abastos compues
ta de un Concejal por cada diez o 
fracción que resulte incompleta de 
los que deben componer el Ayunta
miento, según el repetido artículo 35. 
A este número de Concejales se agre
garán personas competentes extra
ñas a la Corporación municipal, en 
número siempre inferior en uno al 
de Concejales. Estas personas com
petentes podrán ser productores o 
consumidores, pero quedarán siem
pre excluidas las que pudieran tener 
el carácter de intermediarias. Se 
completará la Comisión con un Ce- 
rente o Director de carácter técnico, 
y el conjunto de personas que lo 
formen serán presididas por el Al
calde o por un Concejal en quien él 
delegue, a su libre elección o elegi
do por el Ayuntamiento si el Alcal
de no hiciese uso de sus facultades. 
Los Concejales de la Comisión serán 
elegidos mediante votación secreta 
en que cada uno de los Concejales 
no podrá votar más que uno si fue
ran dos o tres los que hubieren de 
integrar la Comisión, y dos si hubie
ren de ser cuatro o cinco. Si resul
tare elegido alguien que fuese inter
mediario y se acreditara la cualidad 
de tal documentalmente, el Alcaide 
podrá excluirlo y promover nueva 
elección, pudiendo recurrir el ex
cluido por los trámites de la ley Mu
nicipal

Para la designación de personas 
competentes se formará una lista de 
las entidades oficiales o particulares 
que tengan la representación más 
genuina de los intereses de la Agri
cultura, la Ganadería y la Indus
tria, a las que se pedirá la desig
nación de un nombre, debiéndose 
hacer lo propio con la Junta de Re
formas Sociales, que designará ne
cesariamente dos, aumentándose el 
número de los que designen tanto 
las primeras como la última hasta 
formar una lista con triple número 
de nombres que vocales competen
tes hayan de ser elégidos. El Ayun
tamiento inmediatamente elegirá, 
por el mismo procedimiento que los

Concejales que hayan de formar la 
. Junta, las personas que los organis- 
5 raos a quienes se pidiere la propues- 
3 ta hayan considerado competentes. 
| Reunidos los VocalesTloncejales, 

los competentes y el Alcalde p su 
delegado procederán a la designa
ción del Vocal Gerente o Director 
técnico, sin intervención del Ayun- 

i tamiento. Esta plaza será la única 
dotada de sueldo.

r Estas reglas serán observadas en 
¡ todo caso, pero se completarán en el 

de municipalización con las que en 
el artículo correspondiente se con
signan.

El Ayuntamiento determinará « 
priori si hacen falta una o varias 
Juntas, según sean o no similares 
los abastecimientos de que se trate, 
y podrá también acordar que una 
sola Junta de abastos intervenga en 
todas las materias que sean someti
das a régimen.

Artículo 10. La Junta, con el 
auxilio de los' funcionarios que le 
facilite el Ayuntamiento, redactará 
las instrucciones precisas para es
tablecer el régimen, dictando unas 
Ordenanzas que. se someterán al 
acuerdo del Ayuntamiento y éste 
elevará a la aprobación del Minis
terio de la Gobernación. Estas Or
denanzas se redactarán desenvol- 
vieydo necesariamente los siguien
tes principios:

a) Los acuerdos de carácter ge
neral corresponden siempre alaJuu- 
ta; los de mera ejecución y los ur
gentes hasta el límite de facultades 
que conceda la Ordenanza al Ge
rente, pudióndose para determinar 
los casos ounstituir una subcomi
sión formada por el Alcalde o su de
legado, otro Vocal que designe la 
misma y el Gerente.

b) Consignación 'del período de 
tiempo porque se establezca el ré
gimen. '

o) Que la ganancia del Ayunta
miento será siempre la mínima que 
consienta el servicio.

d) Cuando el régimen implique 
municipalización o en cualquier sen
tido inversión de fondos por parte 
del Ayuntamiento, la Junta especial 
de abastos formulará un presupues
to en que se consignará con toda 
claridad el capit^,l inicial que se ne
cesite para el primer establecimien
to, el capital oircúlante que deba 
quedar afecto al negocio y los gas
tos que exigirá la realización com
pleta del proyecto, especificando con 
separación los de material y perso
nal. Cuando hubiera cooperación de 
capitales particulares, las aportacio
nes de éstos serán objeto de una va
loración técnica, según las reglas 
que dicte el Ministerio de la Gober
nación.

e) Se fijará cuando se trate de 
municipalización total, un plazo, 
dentro del cual los industriales a 
quienes pueda afectar la medida 
puedan transformar sus locales des
tinando el material a otros usos, 
enajenándolo o evitar en cualquier 
otra forma los perjuicios que pue
dan irrogárseles Si no pudieran 
darles destino distinto, se les indem
nizará por el medio y en la forma 
que las mismas Ordenanzas esta
blezcan.

f) Se declarará ilícita cualquier , 
remuheraoión, participación en be
neficio o exacción en metálico o es
pecie por parte de los empleados de 
las dependencias municipales desti
nadas a subastas. '

Artículo 11. Mediante Real de
creto acordado en Consejo de Mi
nistros, podrán hacerse extensivas 
las disposiciones de éste a los Mu
nicipios de menor vecindario cuyos 
Ayuntamientos lo soliciten con jus
tificación de la necesidad o conve
niencia de tal medida.

Artículo 12. El Ministro de la 
Gobernación dictará las reglas com
plementarias que considere precisas 
para la aplicación de este Real de
creto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Santander, a cinco de 
Agosto de mil novecientos vein
tidós.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Vicente de Piniés.

(Gaceta del 5 de Agosto de 1922)

isiisBTiimmmi
aOBIERNOCIVIL

En este Gobierno civil y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» se 
ha recibido el siguiente telegrama 
circular núm 304:

“MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BBAL OBDEN

limo. Sr.: En eumplimiento de lo 
que dispone el artículo 2? del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1922, pu
blicado en la Gaceta del 18,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que los individuos 
aprobados en la última convocatoria 
del Cuerpo de Correos se presenten 
los que tuvieran su residencia en 
Madrid, ante el Director general do 
Correos y Telégrafos, y los que la 
tuvieran en las restantes provincias 
al Gobernador civil, el día que esta 
Real orden tenga publicidad en el 
lugar de su residencia o al siguiente, 
para ser inmediatamente destinados 
a ocupar las plazas que se les señale 
en el servicio de Correo». Se enten
derá que pierden todo derecho los 
que no hicieran su presentación.

Los Gobernadores civiles, previa 
comprobación de identidad de la 
persona y que figura en la lista de 
aprobados publicada en la Gaceta, 
acreditarán dooumentalmente al 
acto de la presentación, hecho el 
cual, expedirán un certificado que 
servirá de justificación provisional 
de haber tomado posesión del cargo 
el funcionario a quien se refiere. De 
Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento e inmediato cumpli
miento.—Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1922—Piniés.—Señor Director j 
general de Correos y Telégrafos y 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias y del Campo de Gi
braltar».

De todas las presentaciones sírva
se V. S. enviar relación telegráfica 
y por correo a este Ministerio.

iwiimimwFii’
Núm. 2.793.

Gartroponoe de Valderaduey,

Don Niceto Castañeda Cembra
nos, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que en poder del 
vecino de esta villa D. Aiejandro 
Pisonero Gonzalez, se halla ^de
positada la caballería que á con
tinuación se reseña, la que por 
dicho señor fnó hallada abando
nada en este término, el día diez 
y siete del actual, á la una de la 
tarde; la persona que acrelite ser 
su dueño, puede pasar à recogería 
previo pago de gastos ocasionados.

Señas de la caballería.
Una muía, de edal de diez y 

ocho años aproximadamente, al
zada siete cuartas y cuatro dedos 
aproximados, pelo castaño, está 
rozada del golpe del yugo y de 
los encuentros, tiene cabezada y 
cabezadon, está desherrada del 
pie derecho

Castroponce, 19 de Agosto de 
1922.—El Alcalde, Niceto Casta
ñeda,—El Secretario, Fortunato 
García.

Núm. 2794.

Villafrechós.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de il le Septiembre de 
1918.

Durante €1 plazo de exposición 
y los très días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas 6 entidades comprendi
das an dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fondarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conta-, 
ner les pruebas necesarias para 
la Justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines

Villafrechós, 19 de Agosto de 
1922.—El Alcalde, Demetrio Ro
mán.
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ISDNCIOICIILÍS, , 
NúM.2.779. I

El Ingeniero Comandante de la j 
Comandancia de Ingenieros i 
de Segovia. |
Hace saber: Que debiendo con- | 

tratarse ea subasta pública, local j 
y simultánea, que se celebrará en J 
las plazas de Segovia, Valladolid 
y Ciudad Rodrigo, la ejecución 
de las obras comprendidas en el 
proyecto de Talleres de carga y 
empaque de cartuchos en el Par
que de Artillería de Segovia, por 
el presente se convoca à la licita
ción que tendrá lugar á las on- j 
ce horas del día diez y seis de j 
Septiembre del año corriente de 1 
mil noveoieolcs veintidós, en esta । 
Comandancia; sita en la plaza del | 
Salvador, número catorce, planta Í 
baja, en el despacho del Jefe que Í 
suscribe, quien actuará como 
presidente del tribunal principal 
da subasta, y en los locales en j 
que están instaladas las Coman 
danoias de Ingenieros de Ciudad- 
Rodrigo y Valladolid, ante los 
tribunales reglamentarios, bajo 
las condiciones incluidas en el 
'pliego correspondiente, que desdo 
esta fecha se encuentra de ma
nifiesto en las tres Comandancias 
citadas, asi como cuantos datos 
deseen conocer los que pretendan 
interesarse en la licitación, para 
la que servirá de precio límite 
ciento veintinueve mil quinientas 
sesenta y nueve pesetas con ochenta 
céntimos.

Para tornar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompaíieo á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justifique haber im
puesto en la Caja general de De
pósitos ó en alguna de sus sucur^ 
sales la suma equivalente al cin
co por ciento del precio límite ó 
sea seis mil cuatrocientas setenta 
y ocho pesetas con cuarenta y nue
ve céntimos,

Lasubasta se verificará con arre
glo á la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica de l.° de Julio de 1911 (Ga
ceta de Madrid núm. 188); Re
glamento para la Contratación 
administrativa en el ramo de 
Guerra, aprobado por R. 0. C. de 
6 de Agosto de 1909 (C. L. nú
mero 157); ^ey de Protección a 
la Industria Nacional y Regla
mento para su ejecución, aproba
do por R. 0. de 26 de Junio de 
1917 (C. L. núm. 153); Regla- 
mentó del Retiro obrero, aproba
do per R. D. de 21 de Enero de 

1921 (0. L. núm. 163); Relación 
de productos ó artículos para cu
ya adquisición se admite la con
currencia extranjera, aprobada 
en 31 de Diciembre do 1921 y 
publicada en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra, del día 
12 Enero de 1922 (D. 0. núm. 9); 
Pliego de condiciones generales 
para la ejecución por contrata de 
las obras á cargo del Cuerpo de 
Ingenieros, aprobado por Real 
decreto de 23 de Abril de 1919 
(C. L. núm. 55), y demás dispo
siciones complementarias.

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado, durante la pri
mera media hora después de cons
tituido elTribunal y se redactarán 
en papel sellado de octava clase 
(una peseta) sin raspaduras ni en
miendas, á menos que se salven 
con nueva firma, expresándose 
en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos de peseta del importe 
de ¡a proposición, firmando y ru
bricando el licitador ó persona 
que legalmente le represente, 
indicándolo en este caso con an
tefirma ó incluyendo en el pliego 
el resguardo del depósito del cin
co por ciento, cédula corriente 
del firmante, el último recibo de 
la contribución industrial, los 
documentos que aorediteneloum- 
plimiento de las obligaoicnes que 
impone à los patronos el Regla
mento del Retiro obrero, y el po
der en caso de ser representante, 
debiendo ajustarse al modelo que 
se pone á continuación.

Si en alguoade las Comandan- 
dancias se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales y fueran 
las más ventajosas, se verificará 
seguidamente licitación por pa
jas á la llana, durante quince mi
nutos, entre los autores de aque
llas proposiciones y si terminado 
el plazo señalado subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de 
sorteo.

La adjudicación provisional se 
hará cuando reunidos los expe
dientes incoados por las tres Co
mandancias indicadas, se consti
tuya con dicho objeto el Tribu
nal principal de subasta en la 
plaza de Segovia.

Los concurrentes á la subasta 
indicarán en sus proposiciones los 
establecimientos de que procedan 
los elementos que hayan de ern* 
plearse,

Modelo de proposición.
Don.vecino de......domicilia

do en la calle de..,., número....  
con cédula personal de..... clase, 
número.... expedida en..... con 
fecha.....; enterado del anuncio de 

subasta inserto en la Gaceta de 
Madrid^ ó «Boletín Oficial» de la 
provincia de.... y del pliego de 
condiciones y del precio límite á 
qué aquél se refiere, me compro
meto á ejecutar con sujeción á las 
cláusulas dei indicado pliego las 
obras comprendidas en el proyec
to da construcción de Talleres de 
carga y empaque de cartuchos en 
el Parque de Artillería de Sego
via, en la cantidad de pesetas (en 
letra) procediendo ¡los materiales 
que se empleen de las fábricas 
de..,..

^echa, firma y rúbrica del au
tor de la proposición ó de su apo
derado,

Segovia, 12 de Agosto de 1922. 
—El Teniente coronel Ingeniero 
Gomandante, Agustín Gutiérrez 
de Tobar. 138

Núm. 2.755.
Parque de lutendenoia de la 

Coruña.
ANUNOIO

Debiendo ceiebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos do 
Leon y Lugo, durante el mes de 
Septiembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanaz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días da labor desde el 
de hoy hasta el anterior ai del 
concurso,.ambos inclusivo, do las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento,

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea da á peseta,ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredito 
haber impuesto en la Caja gene
ral do Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
do la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en quecomparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que so ofrezcan á la venta.

La ,entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Juntado 
considereconveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
do la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi

ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre loa autores de 
dichas proposiciones, y sí termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Articulos que son objeto del concurse.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1.* clase.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito do Leon.
Harina de 1.* clase 
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

Para el Depósito de Eugo
Harina de L* clase
Cebada ÿ paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

La Coruña, lOde Agostode 1922.
—El Director, Alberto Goytre.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia.,.., provin
cia...... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha..... do..  para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus Depó
sitos de León y Lugo, durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, so compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresa- 
rác los artículos que se ofrezcan) 
y al precio de.... pesetas....  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando so le ordene durante to
do el presente moa, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 

! extranjería en su caso y el poder 
| notarial también en su caso), así 
1 como el último recibo de ¡a ccn- 
| tribucion industrial que leoorres- 
i pondo satisfacer según el concep- 
j ¡o en que comparece,
1 Coruña. ... de..... de 192 ....

(Firma y rúbrica). 
j Observaciones,—Si se firma 
1 por poder, se expresará como an

tefirma el nombre y apellido dal 
1 poderdante ó el título de la casa 
* ó razón social,

' ■ ■ -'  !■ - '\ ■■■■’■.■-■■ ■1" iJU ■'" IU Mgi

Ííos^rent.» 4«’ Hospicio províacijU
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